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Artículo 1.g—Las Leyes obligarán en la Península, o.
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
filia la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
'Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provineüt, por cuyo conducto as pase-
din a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agoste 1868).

PRECIOS DE SLISCRIPCioN
EN CORDURA 	 Ptas 	 FUERA DE ONDOSA 	 Ptai.

Trimestre .... 	 3,6	 , TrimeStre .... 	 45
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses 	 84
Un año 	  120 	 Un äfio 	 	 1(30
Venta de número suelto del ario corriente .... 1 .00 ptas.

	

Id. 	 id. 	 id. 	 año antertór. 	  2.00 •

	

Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 300 •
Id. id. de los años antérióres a los dos últimos 400

PAGO  ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales ymunicipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de z,.ubasta qne: manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA ‚TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 	 _ 

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario qüe, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
Mantos que ha:-4. adelantado, y abonarán igualmente las
derechos de inserción de los anuncios en loa periódicos,.
cuidando de reintegrarse del rernatante, ei lo hubiere;
dei importe total de estos gastes con arreglo a lo (lis-.
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

eurez;-ee-2._:_

Audieatid Territorial de Sevilla

Núin. 5.113

Don Matitiel.Löpez Bocanegra, Ofi-
eial -de la,AdministraCión de Jus--
[ida- de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de que

se hará expresión. se dictó por la
Sala de lo CIVii de esta Audien-
cia, la sentencia euro encabeza-
miento- y -pttirtiediepositiva	 S'On---re---
mo siguen: 	 --

Encabezamiento: En la ciudad de
,Sevilla, a 6 de diciembre de 195L
--Vistos por-.1a- Sala 2. a, de lo Gi-

. vil de, esta. Audiencia territorial.
,107.,rilftos-seppidos en el Juzgada
de:.Primera. Instancia de Priego, a

' demanda_ ..cle -don Antonio. Abad
Cañete Ariza, 'mayor de edad,: del
etunpo, y de -avena vecindad, re-
presentad.° por; el Procurador. don
José María Martínez turmo y . de-
fendido pop el Letrado don A,nto-
oto Mirra López, .contra don Frau-
pico Roldán Zapatar,- mayor de
edad. industrial y de la misma ve-
cindad. qu rid . liaólnparecido en .
este Tribunal; y r(Jntra don Miguel
Pertilvarez Cano inayor de edad.

•iabr4 .614	der diihno
tíng ke . - grionentra, deClarailb . tqi re-
beldía; sobre reclanitieitle de' can-
tidad:; venidos a eta Superioridad -
en ViKt17.1 ct reCui'§o de. apelación

- inttrínte4to por" el actor &cintra:la .
- e nteneiri. qüe. eh 24 'de noviembre

1040, • d'AS' en dich-oS autos el
Juez . 	Pi•imera Instancia „de di-

. clio Phrti'dö.
Palle dispósitiVa: Fallarnos:

.que debeflios confirtiniir y conflr-
' nittinOS • la . Seriteheia " apelada que
• illetk5 él lúe de Prifilei•ii ItistanCia

(h . Pr 'ieb de Córd -oU.,.en 24 ele
no y ieinbr .e de 4949, y pöì la que se
declaró fió haber á hacer
ninguno de IÖS pronünciainientos
'lile Sc ,Solieitábän en dicha deman-
da abSoI n7 iendó de ella a l os (teman -
ibldós don FritnciSCo Roldán Zapa-
ir Y den Mignel PerälVarez Cano,

sin baeer e'4i . esä condena 'de vo,,-
Ilw; ihipiinernos al apelante las de
féiste recitrgO. Publiqueie la presen-
te en pi BOISTIN OFICIAL de la
Prov ineia. de Córdoba a los.efectoS
legales prevenidos. Y a su tiempo
con 'certificación de está resoln-

eiOn y carta-orden para su cumpli
inien 1u deviffilvanse -LOS.
Juzgado de que dimanan..

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando' lo proltun-
elain g )s inunnInmos y firipant0S.
;los(; Vnzquez
( luy.—SauLo I zal Casad o..—

p érez.___,(04 CaSasempe,y
Juan.—Todos rubricados.

Lo insertó eoneuerda con su ori •
ginal a que me refiero. Y para que

----,~41-_,-.~s,44.4,4111.,.444.4,41y4p.a. al
déinefilkdö -CHclat'ado reeldé don

Pet.edieüez Cano. previa su
insefel6ii en el BOLETIN OFIGIAL
do : la lif.U yiheiti de Córdoba, expi-
do la PresAnte én cuMplimiento

rnitnitenin pör -la. Sala, en Sevi-
-11ä; 	 '13 de diciembre de 1051.--.

130Ca negro .

- 	 •

A yu lit a mi en tos

• Núm. 5.407
.Don Ani (ano Lozano Lueend.

PreSidente dI Ayunta -
mielite de e.•-ta villa.
llago saber: Que acordado por

el Ayuntamiento pleno. en sesión
celebrada el día diez del actual, la
celebración. ..de concurso para el
itombramiehte de Gestor, afianzado
pAyil la recáudación y administra-
ción de 14s exacciones municipa-
les deloininedas
MlEN rl'O.SA;heAilló DE CERDOS
EN IMIICILIO PÁRNC(.1.All».

_p..014...icos Y AMBV-
LA:\ TES». «IMPUESTO DF" CINCO

• oENTimos -S013RE VINOS l'O-
• RRIENTES Y SIDRAS», «IMPUËS-

'rí 	 CoNTRIBÚCIONt DE
sos y coNSUM.OS:. TARIFA

( stl NTA». «ARBITRIO SOBRE
CARNES FRESCAS Y . SALADAS»
y «ARBITRIO SOBRE BEBIDAS

• :ESPIRITVOSAS Y ALCOHOLES».
durante los ejercicios mil novecien-
tos einctienta y dos y mil TIOVP -

(lentos . einenenta y tres; y apro-
bado igualmente el Pliego de GQIl -

ones por el que ha de regirse
(Helio con(iur ,O. queda de mani-
tiesto al oí' hilen en la Secretaría de
este •gyn n la miel' ti); por l)10 de
°Cit. .."Xias..zi partir de la 'publica-
'Vot ('1( 	 esto edicto' en ei BO-

LET1N de la provincia.
-Ora oir'reciamaeione› lanto con-
tra el citado acuerdo corno del
pliega de condiciones. conformé al
tit'lfebtfo ftesciAlttn- (lu y e (le la Ley
-de flékirreii Loen!.

Se advierle. que transcurrido di-
cho período sin que *se hayan for-
mulado .. red:CM:aciones. se . cele-
brarn el concurso al Siguiente día

las doce horas—al en que
se cumplan:los yeinte siguientes a

1444d_el plazo de los
octö diáll'fferfeeros, en el Salón
dr AoLe. de estas Casas Consislo-
vial 1 . .5. bajo mi preSidencia o la d e l•

tonifinte Alcald e:en quien delegue
i'mn 	 (1ü. 1111 	 oirice,jal

desiguadi, p.! . la Comisión Munici-
pal Permanente n del Secretario
del .. \yunta ínie clara fe dol
acto.

'La d traeit'm del 	 contraln
desde la techa (tu! ii ombram
hasta el din treinta y.iino de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres. y podrá ,prorrog,árse

t or un-año- nuis a Pelfélon del (les-
top y siempre qué id älicite con
tres meses de antiCipación al ven-

iunio y la COrporacIón. (iereda
;1 t'll0.

La can ti da d 	 11111.1ilha it afianzar
por cada año surA la de TREINTA
Y NUEVE ;MIL CrATROCIEN'IlAS
pesetas, en junto. y la retribuciU
tlitIlleglir'consistirá en el NOVEN--
TA POR,CIENTO de la cantidad que
recaude eh ms sobre la anual ga-'
rantizada.•

"ií l Pa gy' i de las cantidades afian-
zadas y recaudadas se verificará, én
la Forma dispueSta en el Pliego de
condirioneS que .jürito >con lbs de-
nlas cloeninentoS estará de mani -
tiesto en la Secretari de este
Avuntamiente, todOS los días labb-
rabies.

Las proposicioneS •še preSenta-
ran en la Secretaría Municipal, du-
rante los días y horas hábiles, de
idicina, comprendidos entre las fe-
chas del signiente•en Tie še eÏim-
pb el prifrier •eriodo

sin recianiaciohes. hasta el
anlerior al en (lile ha de verificar-
se la apertur,a de pliegos. habién-
dose de le'der en cuenta para ello
In dispuesto en laS tres primeras
reglas dei artículo quinee del Re-E -

&amurrio de Contratación munici-
pal. • 	 •

Las proporciones hahrän de ser
sicscillas Per el propio solicitan-
te, _extendidas en papel de la clase-
sexta y; 'timbre municipal de dos
pesetas, ajustadas al modelo que.
al final se inserta, debiendo acom-
paiiarse el resguardo de haber-
cOnstituido en la Depositaría Mu-
nicipal o en la Caja General de De- '
pósitos, p Sucursales, el CINCO
POR (.4.4'„1n71:4Lstaaa.eahlidad._afiaxt-.
zuda, 'o sea; le cantidad de mil 110 -
Nrecientas setenta pesetas. en con-
repto de deplisito provisional, que.
deberá r ! onpletat . el que reStirte
nombrado liana. -él VEINTE POR
cli:Vro de la Oatitidilli
que afianzó.. en el plazo de DIEZ
días.

r'I Ayiiii-tamientO haré el nom-
hrainiento 	 Geslor eflailiado en-
la primera que celebre des-
pii(ii; de la apertura de pliego;s' en-
l'a y n del sol i ci ta nie puya própo-
-:i ciOn estime n'As conveniente, te-
rondo ,11 rupnid no solo Ic.)s bene-
lfciós 	 pconOnneos. sino tainbién
la p11' pa ra chíii. solvencia y mora-
lidad Ir' 14-4, con eursan tes, 	 en ju -
4•ian Flo sobre ii particulitr roh
solrth UI orlad y reservándose
derecho (le rechazar una. \' n 11'id
ludas las propósiciunes.

.14. 0DELO DE PROPOS1C1ON
.Don - 	
mayor de edad. y old110 de 	
	 etin „domicilio
en 	
	 ilúmer6 	

calle 	
de

fesió n 	
anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia,
número 	  para. la desiz-
riaci4n; Mediante 	 ceneiti‘So: 	 de-
C p -lor afianzado de las exiteciones•
111111W • Ipales denominadas «REC)-
-N'Oc I ENTli SANITARIO DE
cERDoS EN DOMICILIO PARTI-
l'LAR», «PUESTOS PUBT,ICOS'A NI LAKerEs >„.. eimpuEsrpo

DE CINCO CENTIMOS SOBRE \TI-
o s met TENTES Y SIDRA.9e,
iNIP1 I* LA C,ONTIUM.--

clON DE 1 7 SOS Y CONSUMOS.
+AME:\ Ol'INTA». «ARIeRIO
SOBRE CARNES PRS{' AS Y SA-
LADAS» y «ARBITRIO SOBRE

'.:EI#I1JAS-1.r.:SPIIIITUDSAS Y
eti ffiöLÉS».. dfiranle èl término
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de dos arios, acepta todas y cada
una de las condiciones del concur-
so y se compromete a efectuar la
recaudación para cada ario de du-
ración del contrato, de TREINTA
Y NUEVE MIL CUATROCIENTAS
pesetas: como mínimo, con el pre-
mio o remuneración 'anual
• por cien-

4O de las cantidades que se recau-
:den en más sobre la mínima que

•se afianza, y para la mejor reali-
zación del servicio. y sin menos-
cabo de las condiciones obligato-
rias señaladas, propone	
	 a>. 	 •

(Fecha y firma del proponente).
tos Sobres cerrados que con-

tengan las proposiciones, reunirán
las condiciones de seguridad ne
cesaries. debiendo estar lacrados, y
-en el anverso escrito y firmado por
'el presentador, la . siguiente: «Pro-
posición para • optar al nombra-
miento de Gestor afianzado para
'la administración y cobranza de
las exacciones que constan_ en el
Pliego de condiciones y en el
anuncio , publicado en el 'BOLETÍN

• OFICIAL de la provincia - m'une-
	  durante los ejercicios
mil novecientos cincuenta y dos y
-mil novecientös cincuenta y tres».

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Encinas Reales. catorce de di-
edembre de mil novecientos ein -
'cuenta y uno.—E1 -Alcalde. Antd-
-ajo Lozano.

•

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Niun. 5.313
Cédula de citación

El. serior Juez Municipal de esta
ciudad en providencia del día de
hay ha acordado citar por medio
de la presente a Julián González.
Serrano, de 35 arias, vecino que
fue de • Almedinilla . y actualmente
se encuentra en Oliana (Lérida).
- ignorando su domicilio para que
"-comparezca ante la Sala ,Audien-
cia de este Juzgado sita en Plaza
-del Generalísimo número 1. el
próximo día 4 de enero, a sus diez
horas, con las pruebas y testigos
que tenga pera celebrar el co-
rrespondientes juicio de faltas se-
guido en su contra con el número
ii58 de 1951. previniéndole que de
no comparecer ni alegar justa
t ..8.11:38 le parár 	 el- perjuicio que

:hubiere lugar en derecho.
Y para que conste y publicar

en el BOLETÍN OFICIAL de la
'Lérida y sirva de citación al refe-

- p ido denunciado expido la presen-
te en Priego de Córdoba a 5 de-di-

- eiembre_ de .1951.—Firma ilegible.

Núm. 5.314
Cédula de citacicin

EI señor Juez Municipal de esta
--ciudad en providencia del día de
-hoy ha acordado . citar por medio
de la presente a Carmen Ropero
Sändiez. de 48 años, vecina que
fué de Priego de Córdoba. y ac-
tualmente .en ignorado paradero,
-para que comparezca ante, la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en
la Plaza del Generalísimo, núme-
ro 1. el próximo día 4 de enero
próximo a las diez horas con las
pruebas y testigos • que tenga para
celebrar el correspondiente ;inicie
de faltas. seguido en su contra con
el número 971 de 1951 por pasto-

reo; previniéndole que de no com
paracer ni alegar justa causa le
pirará el perjuicio que hubiera lu-
?ser en derecho.

Y para que conste y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba, y sirva de ci-
tación a la referida denunciada,
expido la presente en Priego de
Córdoba, a 5 de diciembre de 1951.
—Firma ilegible.

---
Núm. 5.315

Cédula de citación

El señor juez Municipal de esta
ciudad en providencia del día de
hoy, ha acordado citar por medio

. de la presente a Antonio José Me
sa Pérez, de 56 arios, vecino .que
fue de Priego de Córdoba y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sita
en la Plaza del Generalísimo nú-
mero •, el próximo. día 4 de enero
próximo a las diez horas con las

, prueba.s y testigos que tenga para -
celebrar el correspondiente, juicio
de faltas seguido en su contra con.
el número 275 de 1951, por hurto;
previniéndole que de no compa-
recer ni alegar justa causa le pa-
rara el perjuicio que hubiera lu-
gar en -derecha.

Y para que conste y publicar en
el ROLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba y Sirva de 'Cita-
ción al referido denunciado. expi-
do la presente en Priego de Cór-
doba, a. 5 de diciembre de -1951.—
Firme ilegible.

-
Núm. 5.298

Por la presente, requiero, ruego
.y encargo a todas las autoridades
-y agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y detención
del penado Juan Cabrera' Muñoz,
mayor de edad, vecino que fue de
Priego, natural de Campillo de Are-
nas (Jaén),cuyo actual 'paradero se
ignora, para que cumpla tres días
de arresto que le resultan impues-
tos en juiciode faltas número , 995
de 1950, por hurto; poniéndolo, ca-
so de ser habida 'a disposición de
este Juzgado.

Y para que se • inserte en el BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, se pone el presente
en Priego de Córdoba. a 5 de di-
ciembre de 1951.a---E1 Juez muni-
eipal, • Firma ilegible.—gl Secreta-
rio, Firma ilegible.

Núm. 5.299
Por la presente, requiero, ruego

y 'encargo a todas las autoridades -
y ägentes de la Policía j
procedan a la buSea y detención
del penado Francisco Otero Carie-

- te, de 21 años de edad, vecino que
fué de Luque. enyc actual parade-
ro -se - ignora, para que cumpla dos
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas número
880 de 1950. por- hurto; poniéndolo.
raso de ser habido, a disposición

. de este Juzgado.
Y para que se inserte en el BO-

LETÍN- OFICIAL de "la provincia
-de Córdoba, se pone el presente en
Priego de- Córdoba. a 5 de diciem-
bre de 4 n51.---E1 Juez
Firma i1egible.—E1 Secretario. Fir-
ma ilegible.

Núm.. 5.300
Por la presente, requiero. ruego

y encargo a todas las autoridades

y agentes de la Policía j udicial,
procedan a la busca y detención
de la penada Constanza Moreno
del Toro, de 30 años de edad, vecina
que fué de Priego, natural de Cam-
po Real, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla dos días
de arresto que le resultan impues-
tos en juicio de faltas número 578
bis de 4.950 por hurto; poniéndola
eas.o de ser habida ü disposición.
.de este Juzgado.

Y para que se inserté en .el BO-
LETIN OFICIAL de la: provincia
de Córdoba. se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 5 de diciem-
bre de 1954.--E 1 Juez municipal.

'Firma ilegible.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm.. 5.301
Por la presente, requiero, ruego •

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía . j udicial,
procedan a . la busca y detención
del, penado Francisco Carrillo Pé-
rez, mayor de edad, vecino que
fué cte. Priego, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que cumpla.
cinco días de'arresto que le resul-
tan impuestos en juicio de faltas
número 367 de 1950 por hurto; po-
niéndolo. caso 'de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia
de Córdoba. se pone el presente en
Priego de Córdoba. a 5 de diciem-
bre de 1951.—El Juez municipal,
Firma ilegible.---E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 5.302
Por la , presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía j udieial,
procedan a la busca y detención
del . penado, Pedro Nieto Ruiz, ma-
yor de edad. vecino que fue de
Priego,- cuyo actual paradero Se
ignora, para que cumpla dos días
de arresto que le resultan impuee-
tos en juicio de faltas número 71

ade 1950 por . hurto: poniéndolo ca-
so de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para, que se inserte en el BO-
-LETIN . OFICIAL de la provincia
de Córdoba. se pone 'el presente en
Priego de CórdOba. a 5 de. diciem-
bre de 1951.— El Juez municipal.
Firma ilegible.—E1 >Secretario. Fir-
ma ilegible.

Núm. 5 303
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía j udicial.
procedan a la busca y detención
de la . penada Mercedes Rogel Gar-
cía. de 18 arios de edad, vecina que
fue de Priego, natural de Priege.
cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla cinco días de
arresto cine le resultan impuestos
en juicio , de faltas número 714 de
1950. por' hurto; poniéndola, caso
de ser habida a disposición de es-
te Juzgado.

Y para que 'se inserte en el BO-
OFICIAL de la provincia

de Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba. a 5 de dici e m-
bre de 1951.-E1 Juez municipal.
Firma ilegible.—E1 Secretario. Fir-
ma ilegible:

Núm. 5.304
Por la presentearequiero. ruego

y _encargo a todas las autoridades
y .agentes de. la Policía j

procedan a la busca y detención
del penado José Bailón Varo, (le
26 arios de edad, vecino que fue
de Priego, natural de Priego, cuyo
actual paradero se ignora, para
que cumpla diez días de arresto
que le resultan impuestos en jui-
cio de faltas núm. 244 de 1951, pop.
hurto; Poniéndolo, caso de ser ha-
bido. a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 7 de diciem-
bre • de 1951.—El Juez municipal,
Firma. ilegible.—E1 Secretario. Fir-
ma ilegible.

Núm. 5.305
Por la presente, requiero, ruego

y encargo ä todas las autoridades
y agentes 'de la Policia j udicial,
procedan a la busca y detenci4n
de "la penada Rosario Martín Del-
gado, vecina que 'fue de Priego,
natural de Priego, cuyo actual pa-
radero -se ignora. para que cum-
pla diez días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de fal-
tas número 1:009 de 1951. por en-
cubridora de hurto; poniéndole
caso de ser habida. a disposiciiha
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el Bel-
LETTN OFICIAL de la provincia
de Córdoba. se pone el presente ea
Priego de Córdoba. a 7 de diciem-
bre de 1951.--E1 Juez municipal,
Firma ilegible.—El Secretario.

ilegible.

POSADAS
Núm. 5.306

Don José Manuel_ Vázquez . Sanz,
Juez de Instrucción de este villa
de Posadaš.v Su Partido.
Por virtud del presente edicto se-

- cita por término de diez días, ante.
este Juzgado al inculpado en la
causa 203-1951, 'Antonio t astro-
Arroyo; que es natural de 'Cabra,
y ha vivido en Dofia Menda, del
donde es "su esnose María Baena
Tapie, apercibiéndole que- de no
(nnirara .cer, serg decretada su pi -;:i ó

Dado en Posadas. a 5 de diciem-
bre de 1951.—José M. Vázquez.--
El Secretaria P'. II.. Firma ilegible*.

MONTILLA

Núm. 5.296
Don- Diego Egea y Martínez de

Hurtado, Juez de Instrucción de
esta 'ciudad.
Pot el presente, ruego y encargo

a la Guardia Civil, y demás agen-
tes . de la autoridad de la Nación, le
falisca y captura de un gitano, que
se hace llamar Manuel Moreno
Amaya,' más bien bajo, delgado,
tocado con boina, domiciliado en
Sevilla, que en Granja Torrehermo

-sa, en 12 de septiembre pasado,
vendiera un burro al vecino de
Azuaga Eloy Paredes Lavado, cil".

Vi) semoviente resültó ser hurtado
de. la finca Lagunilla.s de este té?
.mino en la madrugada del día 40
cl 1! de aaaieto pasado. propiedad

vecino de Montalbán Juan Or-
tega: el cual de ser habido pon-
drán a disposición de este Juzgado.

Aal hi sido acordado e.n surnario
-1951. que instruyo.
Dado en Mantilla. a 5 de diciem-

bre de •195L—Diego Egea.—E1 Se-
erehria interino. Firma ilegible..
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